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GOBIERNO REGIONAL

SE RESTJELVE:

ART1CULO UNICO: DESTGNAR, al Señor

vÍcroR MANUEL RoMERo GAILI'-Y, 
"" "l 

*tgo dJsecretario Técnico del comité

negionat de seguridad ciudadana de la Región san Martín a partir del 01 de mayo del 2010'

Regístrese, Comuníquese y Archívese'

ÍlnrahrcinnwW
No \ r6 -2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 2 | ABR. z¡,n
VISTO:

La Nota lnformativa N" 090-2010-GRSM/GRDS, de
fecha 20 de abril de 2010' Y;

CONSIDERANDO:

Que,deconformidadconlaConst i tuc iónPol í t icadel
Estado, Ley de Reforma constitucional del capítul9 xw_ del'Título IV, sobre Descentralización

Ley N; zlsgo,Ley organica de Gobiemos Regionale¡ - Lev]'{' 27867 y sus modificatorias Ley

NJ zzgoz y zttit:, se les reconoce a tos Gobiernos Regionales, autonomía política y

administrativa en los asuntos de su competencia'

Que, a través de la Nota Informativa N" 090-2010-

GRSM/GRDS de feoha 20 de abril del 2ó10, el Gerente Regional de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de San Martín solicita a la Oficina de Secretaría General la emisión de [a

Resolución Ejecutiva Regional designando al señor VICTOR MANUEL ROMERO GARAY

como Secretario Técnico áel Comité Regional de Seguridad Ciudadana de la Región San Martín'

eiegido en las reuniones de Comité Regiónal de Seguridad realizado en la ciudad de Moyobamba

del 16 y 19 de abril del 2010;

Porlasrazongsexpúestasyenusodelasatribuciones
conferidas por la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27867

- Ley Orgáica de Gobiemos Regionales y su modificatoria Ley N" 27902, Ley No 28013 y con

las visaciones de la Oficina Regiónal de Asesoría Legal, Gerencia Regional de Desarrollo Social

, y la Gerencia General Regionai del Gobierno Regional de San Martín.


